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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 

 
 

MIÉRCOLES  2 DE FEBRERO DEL 2000 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS 

DEL DÍA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUVENTINO V. CASTRO Y 

CASTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JUAN N. SILVA MEZA Y 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

AUSENTE, EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, PREVIO AVISO A LA SALA. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  

EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL ACTA NÚMERO CUATRO DE FECHA 

VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO  EN CURSO, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ GÁMEZ, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2150/1997 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 AMPARO EN REVISIÓN   1329/1999 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO 

DEL JUICIO DE AMPARO ********** DEL JUZGADO 

NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL, A LA **********; DECRETAR EL 

SOBRESEIMIENTO EN EL REFERIDO JUICIO DE 

GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA  Y DECLARAR 

SIN MATERIA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN.  
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1882/1999 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA 

REVISIÓN COMPETENCIA DE ESTA SALA; SOBRESEER 

EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA 

CORRESPONDE; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 12/2000  

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL 

AMPARO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO, DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO E IMPONER MULTA AL RECURRENTE 

**********, EQUIVALENTE A 65 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 

GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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REVISIÓN ADMINISTRATIVA 5/1999 

 

PROMOVIDA POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO A 

********** DEL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 

Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 21/1999, Y LA 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA 9/1999 

 

PROMOVIDA POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO A 

********** DEL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 

Y DEJAR FIRME EL ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FECHA DOS DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

POSTERIORMENTE DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 
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AMPARO EN REVISIÓN   1964/1997 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

ACTO CONTINUO DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL ANGEL ZELONKA VELA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN   856/1999 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR INSUBSISTENTE 

LA SENTENCIA RECURRIDA Y REPONER EL 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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AMPARO DIRECTO  EN REVISIÓN  112/1999 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

OCTAVA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA 

REVISIÓN Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ALFONSO SIERRA LAM, DE LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS EXPUSO QUE DEBIDO A LA 

AUSENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO HACÍA SUYOS LOS ASUNTOS DE SU 

PONENCIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2041/1999 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y REPONER EL PROCEDIMIENTO EN EL 

JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1235/1999 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1268/1999 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

DÉCIMA PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 

DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 4/1999 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  243/1999 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE MIL 
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NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER MULTA A LA RECURRENTE EQUIVALENTE A 

DIEZ DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  9/2000 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL  AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO; CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECURRIDO E IMPONER MULTA A LA RECURRENTE 

**********, EQUIVALENTE A CIEN DÍAS DE SALARIO 

MÍNIMO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

VIARIOS  25/1999 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE TESIS 

JURISPRUDENCIAL FORMULADA EL MAGISTRADO 

ENRIQUE ESCOBAR ANGELES, INTEGRANTE DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

CIRCUITO. 



ACTA NÚMERO  5 

02 DE FEBRERO DE 2000. 

 

9 

 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR PROCEDENTE 

LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE TESIS 

JURISPRUDENCIAL FORMULADA POR EL REFERIDO 

MAGISTRADO; QUE ES INATENDIBLE LA MODIFICACIÓN 

DE DICHA TESIS JURISPRUDENCIAL Y DETERMINAR 

QUE DEBE PREVALECER EN SUS TÉRMINOS CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS 1ª. J./29/97, 

DERIVADA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 58/95. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

MARTHA LLAMILE ORTIZ BRENA, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2095/1999 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

LI Y LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

POSTERIORMENTE DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JESÚS GUADALUPE LUNA ALTAMIRANO, CON 
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ASUNTOS DE LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  

520/1999 

 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERA FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  329/1999 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL 

JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO  

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERA FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA CON ASUNTOS DE 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO: 
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LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS EXPUSO QUE DEBIDO A LA 

AUSENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO HACÍA SUYOS LOS ASUNTOS DE SU 

PONENCIA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   

493/1999 

 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERA FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  449/1999 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADA POR EL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

QUERETARO, DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO  

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERA FUE 
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APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  15/2000 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADA POR LOS 

MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO   **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERA FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA CON ASUNTOS DE 

LA PONENCIA DEL  MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  

374/1999 

 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERA FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIÓ POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON 

QUINCE MINUTOS; CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA 

LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE 

HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMA EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE 

LA SALA, MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO Y 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE 

AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

 

 

 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
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EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJSR/AGG/spg’ 

 

 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 5, DE  FECHA 

DOS DE FEBRERO DE DOS MIL).  


